
W IS T R 0  BE LA, PROPIEDAD INDUSTRIAL
i

/ah

I

ES PA Ñ A

©  es?;
NUMERO

252.14-7/4
FE CH A  DE. P R E S E N T A C IO N

18-7-80

UNE A  - 4 MOO. 3 2 0 4 UTILICESE COMO PRIMERA PA G IN A  DE LA  MEMORIA



2

10

1S

20

26

30

i ■

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

j 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el JO

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
•.. ,T

piitud de conceptos previstos como patentables, ha limado
• • 9• • |

al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con-
* ■ •

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa^ y, no
4 •  1• * "limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubyiraien
* * •

tos de tipo científico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo
• •* •

la Orden de 18 de Noviembre de 1939, confirma e l criterio  

legal de que también serán patentables los instruméTjVtbs, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fundión a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante_ 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora afectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación- 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expresa en el 

enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una plan 

cha base para productos apilados, y más concretamente a lo 

que se conoce por .liojas-paleta.

Las hojas—palets se emplean papa manipular gran 

des cargas de productos ensacados y apilados, como pueden — 

■ser,'por ejemplo, cemento, harina, etc.
• • •

La carga se deposita sobre la hoja-palet y sé

procede a su almacenamiento en grandes pilas. Cuando, ’poi*
' *

ejemplo, se trata de realizar operaciones de expedició'i!,* se
, ,  • • •

utiliza una carretilla elevadora que está combinada C.oh**un

dispositivo empujador-recogedor que actúa sobre la  hojá-pa-

let y sobre la propia carga. *•••*.
, I • *«Así, para transportar una determinada cajiga,

el empujador-recogedor actuara en primer lugar cumplí* do 

las funciones de recogedor. Para e lle , cuenta fronte-l.‘.e in­

ferí ormente, con un elemento que pinza unos de los bordes 

de la hoja-palet para inmediatamente recogerse hacia la par­

te posterior de las horquillas elevadoras arrastrando con­

sigo la hoja-palet y la carga depositada en la misma.
SITUALO

Cuando la carga se ha actuado a ras de la pla­

taforma receptora, por ejemplo, la caja de un camión., el -  

dispositivo actúa ahora como empujador a fin  de desplazar 

la carga, reteniendo, no obstante, la hoja-palet para su -  

posterior utilización.

Las hojas-palets que actualmente se utilizan 

presentan el inconveniente de que. se inutilizan después de 

breves manipulaciones. Ello es debido a que al estar adosa­

das perfectamente al suelo, la incidencia de los frentes de 

las horquillas con el fin  de elevar el borde que ha de ser
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pinzado, provoca la deformación de dicho borde y en muchas 

ocasiones la rotura de la lámina, •

Para evitar este inconveniente se lansarón pos­

teriormente a] mercado otras hojas-palets conformadas asi­

mismo mediante una lámina, pero on este caso conveniente­

mente tratadas a fin de que uno de sus"'bordes quede perma­

nentemente elevado. De esta manera se fac ilita  la entVada • 

de las horquillas y también la operación de pinsado. *•** *

Sin embargo, este tipo de hojas-palets pr'cjffenta 

el inconveniente de su elevado costo en relación coU de 

las otras hojas-palets, y también el inconveniente *que 

ocupa más volumen en el almacenamiento. *•..*.

Pues bien, el objeto del presente modelecte u t i­

lidad es aportar a la  industria del ramo una plancha*base 

para productos apilados y los inconvenientes que dimanan de 

las hojas-paleta actualmente existentes en el mercado.

En efecto, en el caso que ahora nos ocupa se 

ha previsto que la plancha base presente la particularidad 

de que paralelamente a sus cuatro lados y a todo lo largo 

de los mismos, se han practicado sendas líneas de hendido 

que se entrecruzan en correspondencia con las esquinas de 

la lámina definiendo áreas cuadrangulares. Es esencial, y 

asi se ha reivindicado, que cada una de las referidas líneas 

de hendido sean líneas dobles y antagónicas en cuanto a su 

configuración.

Esto se hace así, para que sea cual fiiere el 

posicionamiento de la plancha o lámina sobre el pavimento, 

la incidencia de la horquilla, como operación previa al pin - 

zado, provoque la basculación ascendente del correspondien­

te borde y quede en la  posición correcta para que sea co-



-  >  -

1

5

10

15

20

25

gido por la pinza.

Asimismo, se han previsto que las líneas dobles 

de hendido discurran por los cuatro lados de la plancha, 

con el fin  de que también sea cual fuere la posición de la  

misma la entrada de la horquilla encuentre siempre esa de­

bilidad en la lámina que de por resultado, como tal se ha 

expresado anteriormente, la elevación del borde. ••••*.

Con el fin  de exponer con mayor claridad 

características de la plancha base que nos ocupa, se «hia. -  

confeccionado una hoja de planos en donde las diferentéjs 

figuras muestras lo siguiente: • »*.

La figura 1 muestra esquemáticamente y .pers­

pectiva una plancha base para productos apilados d£ £tyier-

do con las características reivindicadas en el prenote mo-• • • •
délo de utilidad.

La figura 2 representa asimismo esquemáticamen­

te un detalle en sección, según la línea de corte A-B indi­

cada en la figura anterior, en donde se muestra la  línea 

doble de hendido que permite la basculación de los bordes 

de la lámina tanto en un sentido como en otro.

De acuerdo con lo que se ha dicho y como puede 

comprobarse, la plancha base, que se referencia és general 

con 1, para productos apilados a que se refiere la  presente ' 

memoria, adopta una forma preferentemente rectangular, de 

dimensiones variables, en donde paralelamente respecto a su¡; 

cuatro lados se ha practicado una línea de hendido o de do­

blez, referenciada cod 2, las cuales se entrecruzan en el 

punto 5 y definen en cada una de las esquinas de la  lámina 

áreas cuadrangulares 4.

Las líneas de hendido o de doblez, ta l como se
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ha expuesto anteriormente y re fle ja  lo figura 2, son líneas 

dobles |) y 6 que afe clan e ambas caras de la lámina. Estas 

linees de hendido o de doblez definen perimetralmente en la 

lámina unos aletas ? que son precisamente las que se ele­

van a fin  de ofrecer* un borde al elemento pinzante con que 

cuenta la carretilla  elevadora.

En virtud de estas características, sea cual•• • • •
fuere la posición de la lámina 1 sobre el suelo, sienrpS’J» el

| , * • ♦
frente;de las horquillas provocarán la basculación del ’bor-* • •
de 7 hasta ocupar un plano elevado y quede en condiciones

de ser pinzado por e l elemento que ha de transportar l*a car-- *** * • •«
ga depositeds sobre la lámina 1 hacia la carretilla  corres-

pondiente. ,• • *
Si la lámina se deposita sobre el suelo..c.ón su

*  •  9✓ /  • • • •carga según la posición que re fle ja  la  figura 2, la  inciden--
******cia de la carretilla  hará que la basculación del borde 7 se 

produzca en la línea de hendido 5- Si la posición de la  lá ­

mina 1 es a la inversa, entonces la  basculación de los bor­

des 7 se hará sobre la línea de hendido 6. Es decir, la  lá ­

mina 1 es reversible, quiere ello decir que no hay necesi­

dad de posicionarla de una manera concreta sobre el suelo, 

sino que cualquier posición es óptima para el correcto cum­

plimiento de su función.
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Hecha la descripción a que se refiere la  memoria

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en asen I

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la  descrijy

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentableq.,♦ • ••• •
en su apartado tercero, "loa cambios de forma, dimensiones,

*  •  *

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando• * •• •así el criterio del legislador en el sentido de que paten-
• • •

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

e industrializadle, nadie podrá apoyarse en e lla  para, a* • *
• » *

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones. *)3re-
• • #

sentarla como nueva y propia. ***’

Este principio, en cuanto al alcance de la  p*rótec— 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954» 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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1. -  PLANCHA BASE PARA PRODUCTOS APILADOS; que cons 

tituyéndose mediante un material troqueladle, tal como car­

tón corrugado; esencialmente se caracteriza porque preferen--

|i temente adopta la  forma de un rectángulo, de dimensiones val
jj riables, que presenta la  particularidad de que paralelamente 

a sus cuatro lados y a todo lo largo de los mismos, se han

practicado sendas líneas de hendido, las cuales se enti'Sfyju-• 

zán en ¡correspondencia con las esquinas del rectángulo*i * • •!
ni endo íáreas cuadr angular es; habiéndose previsto que ccil̂ i -

una de las citadas líneas de hendido sean líneas dobL*ée *y -* *.r
antagónicas en cuanto a su configuración.

2. -  Se reivindica por último como objeto sobre, el*”• * •
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solici$gk*#

••••
PLANCHA BASE PARA PRODUCTOS APILADOS. • • •• • • •

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la  

presente memoria descriptiva que consta de ocho página meca-j* 

nografíada y dibujos adjuntos.

Madrid, 18 Julio 1.980
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